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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA DEL 07 DE

DICIEMBRE DE 2016

En la ciudad de Ayacucho, a los siete días del mes de diciembre de 2016, siendo las 05:00 p.m. en la

Sala de Regidores del Palacio Municipal, los miembros del Concejo Municipal, presididos por el señor

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huamanga, Médico Salomón Hugo Aedo Mendoza y

actuando como Secretaria General la Abog. Celmira Cornejo Zaga, quien procede a tomar la asistencia

respectiva de los señores regidores, siendo esta como sigue:

Regidora Edith Felicitas Guevara Moróte presente

Regidor Richard de la Cruz Enciso presente

Regidor Yony Sonia Araujo Oré presente

Regidor Wílmer Adolfo Borda Ramírez presente

Regidor Paulino Oré Flores ausente

Regidor Teodoro Linares Gutiérrez ausente

Regidora Zenaida Cerina Gutiérrez Fuentes presente

RegidorJorge Pozo Palomino presente

Regidor Iber Antenor Maraví Olarte presente

Regidora Olivia Pillihuamán Rojas presente

Regidor Faustino Flores Meneses presente

Verificado el quorum reglamentario el señor Alcalde apertura la sesión.

AGENDA:

1. Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y

Saneamiento y la Municipalidad Provincial de Huamanga PP-109

1. PRIMERA AGENDA: CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO

DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

PP-109.

El regidor Wilmer Borda: Con informe N° 302-2016-MPH-SGDCyGR7ONRLL de fecha 06 de diciembre

de 2016, emite Opinión Técnica a cerca de Convenio de Colaboración Interinstitucional entre la

Municipalidad Provincial de Huamanga y el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el

objeto del presente Convenio es establecer los mecanismos de Colaboración entre el Ministerio de

Vivienda y la MPH, a fin de realizar actividades conjuntas de atención de emergencias, prevención y

¡tigación de riesgos, así como el mejoramiento de las condiciones de infraestructura y

quiparniento, con maquinaria, vehículos y equipos del PNC - Maquinarias, a solicitud de la MPH y

previa aprobación del Ministerio de Vivienda; en caso del Ministerio de Vivienda, los recursos que

demandarán sus intervenciones en actividades de Gestión de Riesgo de Desastres, serán con cargo al

Programa Presupuesta! 068 "Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres"

y en actividades que no contemplen Gestión de Riesgo de Desastres, con el car¿a al Programa

Presupuestal 109 "Programa Nuestras Ciudades".
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El señor Alcalde somete a votación.

Los que estén a favor de la aprobación del Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Provincial de Huarnanga PP-

109 ...07 votos.

Los que no estén en contra. ...04 votos.

Acuerdo: Se aprueba el Convenio de Colaboración Interinstitucional entre e! Ministerio de Vivienda,

Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Provincial de Huarnanga PP-109

No habiendo más puntos que tratar, se da por culminada la sesión siendo aproximadamente las 5:20

p.m del mismo día, firmando al pie los presentes.


